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RESOLUCION DEL HONORABLE CONS~JO 

Bueuos Aires, 17 de julio de 1939. 

Expediente 16422-C-939. 

El Consejo Nacional de Educacióu en sesión de la fecha. 

RESUELVE: 

l' ........................................................ . 
2' .... . ........ . ................... . . . ............... . .... . 
3· 
P. . .. . ....................... ....... . 

5· Requerir de todos los Inspectores de Enseñanza, para antes 

del día 30 de septiembre del corriente año, opinión fundada respecto 
de los siguientes asuntos: 

a) 
b) ¡ Es conveniente establecer libros de texto para la enseñan

za de algunas asignaturas de los grados superiores Y En caso 
afirmativo expresar en cuáles asignaturas. 

(Firmado) : PEDRO M. LEDESMA 
Presidente 

ALFONSO DE LAFERRERE 
Secretario General 



LIBROS DE TEXTO PARA LA ENSE:RANZA DE ALGUNAS ASIGNATURAS 

EN LOS GR.ADOS SUPERIORES DE LA EN'SE:RANZA PRIMARIA 

Dictamen de la Comisión de Didá.ctica 

HONORABLE CONSEJO, 

, Es conveniente establecer libros de texto para la enseñanza de 
algunas asignaturas de los grados superiores' En caso afirmativo ex
presar en cuáles asignaturas. Tal es la cuestión planteada por la Co
misión de Didáctica y que el H. Consejo hizo suya según resolución 
adoptada el 17 de julio del año último, y, a cuyo r especto, debían emi
tir opinión rundada los inspectores de enseñanza. 

Posteriormente, por resolución de 29 de scptiembre del corriente 
año el H. Consejo dispuso que la Oficina de Información agregara 
otros elementos de juicio tales como la nómina de textos aprobados 
por el Consejo, clasificados por su carácter didáctico, según las dife
rentes materias a cuya enseñanza sirven, y una reseña de antecedentes 
nacionales y extranjeros (en este caso de los paises reconocidos como 
los más adelantados en instrucción primaria) sobre empleo de texto 
para la enseñanza, con menci6n sucinta de los fundamentos principa·· 
les que hayan determinado su empleo o abolición. 

Consideradas las p ropuestas de los Inspectores de Capital Fede
ral, resalta que con excepción de una las opiniones coi.nciden en que 
es conveniente el empleo de libros auxiliares en la enseñanza_ 

Este asentimie.nto general está condicionado, no obstante, por 
nmnerosas distinciones y gradaciones, si ha de ser texto obligatorio 
para los alumnos o sólo de consulta en la biblioteca del aula; si ha de • 
ser determinado libro aprobado o de diversos autores a elección dcl 
maestro; a qué número de materias se aplicará y en qué grado y otras 
consideraciones principa.lmente sobre método del empleo del libro au
xiHar. Bsas diferencias de opinión son importantes, sobre todo la que 
se refiere a la imposición del libro de texto o a la simple autorización 
de su uso. 

Los que se muestran poco inclinados a admitir la conveniencia 
de imponer el texto de estudio con carácter obligatorio, se fundan 
principalmente en el temor de que la enseñanza se mecanice, de que 
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se vuelvan a las clases hechas, pacíficas y tranq,d14s, en donde el maes
tro toma la lecci6n qne había señalado el día anterior a sus alumnos. 

Creen, igualmente, que si se fijase un texto determinado para ca
da asignatura, se limitaría el horizonte del alumllo, quien en el acto 
de aprender -dice- debe consultar varios libros, leer en folletos, 
revistas, cte., para que las facultades de discriminación y de juicio 
se ejerciten y alcancen todo su desarrollo y para que aprenda a ma
nejar libros. 

Estiman que el texto que sería posible hacer llegar al niño di>
taría mncho de ser excelente ; ·que le faltaría variedad y qne su adop
ción, aparte de los inconvenientes que encontrarían muchas familiaa 
para su adquisición, podría hacer pensar que, " la cultura primaria 
consiste en poseer una pobre idea de cada uno de los saberes" J Y pro
pugnan mayor difusión aún de las bibliotecas de aula, las cuales, j' con
sideran", resuelven con ven taja el problema de la informaci6n de los 
alumnos, sin ningnno de los peligros del libro de texto. 

Los partidarios de los libros de estudio en los grados superiores 
piensan que / f ya no puede haber maestros capaces de tomar lecciones 
al pie de la letra 1); que en esos grados son absolutamente necesarios 
los libros, no como exclusiva fuente de información e I sino para siste· 
matizar, acrecentar y rever lo aprendido en clase" j que si bien es cier
to que en cierta época de la vida escolar su uso es nocivo, no puede 
decirse lo mismo cuando el n.iño ha llegado a 51) y 69 grados, y que és
te y los maestros desean los libros de texto, que actualmente emplean 
en todo momento, ya en forma del libro mismo, ya en forma de apun
tes, síntesis, etc. 

Consideran que el uso inteligente de textos, máxime si fueran es
critos con criterio didáctico y especialmente para los n iños, permiten 
la obtención de nna mayor suma de lectura inteligente, cultiva el espí
ritu de iuvestigación y abre posibles caminos a los autodidactos; que 
"así como no puede haber desarrollo de la vida mental sin mernorüz" 
tampoco puede haber cultura intelectual completa sin libros" y que no 
se concibe la existeneia del educador que haga guerra al libro en una so
ciedad como la nuestra. 

Cree, por último, que ya se ha combatido demasiado la vieja es
cuela memorista y libresca, y que el libro debe volver a la escuela para 
ocupar el lugar que le corresponde. 

Los defensores del libro de estudio muéstranse, sí, poco partida
rios del texto único y lo piden preferentemente para la enseñanza de 
la historia y de la geografía en los grados 4-, 5- Y 6-, estimando algu
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nos que la autorización debe incluir también textos para instrucción 
cívica y ciencias naturales. 

En resumen; se juzga conveniente que el H Consejo autorice 
el uso de libros de textos para la. enseñanza de determinadas asignatu
ras en los grados superiores de la escuela primaria, siempre que no 
sean únicos ni obligatorios, ni que esta autorización implique la des
aparición de la.s bibliotecas de aula. 

Los inspectores de escuelas de provincias, en mayoría que se apro
xima a la to talidad, se expideu en favor de la adopción de textos pa
ra diversas materias, y también, por gran mayoría, para la enseñanza 
de la Historia y de la Geografía, estableceJl la condición de que ello 
CJ no signifique Ulla exigencia onerosa para el hogar ue es<.:8SOS recur
sos, sngil'iendo que ha de ser el Estado quien lo proporcione". 

Los inspectores de escuelas de territorios declnl'an: "que consi
deran conveniente y necesaria la adopción y empleo de texto, de es
tudio por parte del alumno, en el e;:,"'1.udio de algunas materias, como 
Historia, Geografía, y Ciencias Físico-Naturales". 

Del estlldio encomendado a la Oficina de IufOl'mación se iufiere 
que no hay actualmente ningún texto auxiliar ap"obado para las es
encIas primarias; pero tampoco ha dado el H. Consejo resolución que 
lo inhiba para aprobar los que con tal fin se le presentaren. 

La exclusión de lihros de t.extos auxiliares en la. escuela primaria 
ha venido a establecer como consecuencia de la prohibición explícita 
al personal dil'ecth'o y docente de H pedir a los almunos que lleven 
libros o útiles que no estnvicren obligados a adquirir". 

Disposiciones sobre textos y útiles escolares fueron coordinadas 
en una scrie, quc aparece en el Digesto de 1920, página 501 a 507, 
cuyo artículo 39 dice: "Los directores y maestros no pourán exigir, 
indicar o insinuar a los alumnos o a sus padres o tntores la compra 
de otros útiJ es u objetos escolares que aquél10s quc puedan adquirir 
según sus l'eCl1l'SOS y en cualquier estado de uso y que figuren en las 
anteriores listas. Estas listas, inelusas en el Digesto; mencionan el li· 
uro de lcel m'a para todos los grados y textos de historia, geografía y 
la Constitución Nacional para 4Q

, 59 Y 6Q grados. 
Dichas listas fneron aprobadas por resolución ele 17 de agosto 

de 1917; pero una ¡ ¡ obseryación" , al final de las mismas aclara que 
¡, la inclusión de textos en cstas listas no supone su uso obligatori.o, 
excepción hpeha del de lectura y COllstitución Nacional". 

E ste agregado, que antoriza cl uso de libros por lo menos para 
dos rnaierias, pero que no lo imponc, frente a la prohibición de pedir 
los libros que los alumnos no están obligados a adquirir, originó una 
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situación ele perplejidad que naturalmente fué resuelta de la manera 
más segura; por la abstención absoluta de pedir libros de texto. Así 
qlledó de hecho cxcluído el empleo de libros auxiliares en las escuelas 
primarias, hasta adquirir un carácter de prohihición, que no existe 
expresa en ninguna resolución, pero que se justifica por las dos que 
se han mencionado. Eliminado el uso, quedó virtualmente anulada 
- por no tener ya razón de ser- la aprobación de textos auxilia res. 

Cosa análoga ocurre en las escuelas para adnltos. La. r eglamenta· 
ción sobre textos dice: l/En la.." otras secciones (además del de lectu
ra en las secciones primarias) se pCl',!l1itirá el uso de libros ele historia 
y geografía argentinas, de comercio e industrias relacionadas con el 
país; la Constitución Nacional y otros textos previamente autoriza
dos". En la misma reglamentación al referirse al empleo dE' lihros 
destinados a la enooñanza de idiomas extranjeros) establece una Co
misión Especial para examinarlos. Pero en las escuelas primarias dc 
Adultos no se emplean textos auxiliares de historia y geografía si bien 
fie los utiliza para la enseñanza de idiomas y otras materias. 

Del mismo estudio encomendado a la. Oficina de Información 
anotamos las elü;posic"iones que rigen en las provincias sobre cl parti· 
cular, asnnto que en el criterio de csta Comisión dc Did úetica es su· 
maruente importante, por cuanto, el tema) n o puede scr ajeno a la eoor
uinaci6n que f)e propicia en la acción escolar que deben desarrollar las 
entidades provinciales y el Consejo. 

Resulta aSl que el r eglamento general ele escuelas de la provin
cia de Córdoba, eJ..llresa que; "Art. 51- Los libros de textos tendrán por 
objeto; a) fijar los conocimientos que el niño elabore en la escuela; 
b) ampliarlos; e) servir de guía o cuestionario para efectuar nna 
tarca ; el ) aprender a usarlos como un instrnmento de auto-educación. 
Art. 52 - En las escuelas públicas de la Provincia y en las incorporada; 
no podrán usarse otros textos que los aprobados por el Consejo de Edu
cación dc la Provinci.a; tampoco podrá exigirse a los aluDUlOs más de 
'MI<) po,· cada materia. Art. 53 - Teuiendo en eueuta lo establecido en 
el Art. 52, en 59 y 69 gl'ados podrán usarse textos para lechll'a, mate
máticas, ciencias físico-naturales, historia, geografía e instrucci6n cí
vica. En 39 para lectura e historia. De 19 a 29 grados sólo se podrá 
usar texto para lectm'a". 

La administración escolar de la provincia de Bncnos Aires, re
glamenta la adopción y uso de textos en la siguiente forma: ¡'En con
curso de textos se verificará Ílnicamente para las siguientes matcrias: 
Lectnra, 19 , 2Q

: 3Q, 49, 59 Y 6" grados. Gcografía 39 y 4° grados, el mis
mo texto. Historia argentina, 39 y 49 grados, el mismo texto. TnstTllc
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ción Cívica, 3° y 4° grados, el mismo texto. Geografía, 50 y 6Q g rados, 
el mismo texto. Historia argentina, 5° y 60 grados, el mismo texto. 

5QInstrucción Cívica, y 6° grados, el mismo texto. Oiencias físico
natura1es, 5° y 6Q grados, el mismo texto. Idioma nacional, 41} y 59 
grados, el mismo texto. Cuadernos de caligrafía, serie de 1° a 6" 
grados n

. 

El Reglamento General ele Escuelas de la Provincia de Santa 
Fe, publicado en 1939, contiene una sola disposición ,'eferente a los 
textos, qne es la que fija recha para que sean pedidos por los dircc
tares. 

El tomo VI - Enseñanza Pública- de la Recopilación de Leyes 
de la Provincia de Entre R,íos, publicación oficial de 1930, sólo COll

signa una refer encia a los textos escolares: elEs absolutaluente pro
hihido exigir a los alumnos dos o más autores de la misma materia " 
(Lo que hace suponer que se emplean tertos para diversas materias) 
y añade: ¡ ¡ Los textos que usen los alumnos oc la misma clase serán 
iguales, con excepción de los que se empleen p.n los ej ercicios de lec
t ura libre J ). 

Otras provülCias no tiene disposición alguna sobre texto~ psco
lares. 

Esta Comisión de Didúctica considera conveniente tamhién co
signar cual es el cri ter io con que se procede en algunos países de los 
que dedican preferente atención a la ensciíanza primaria. 

Por de pronto) una de las "recomendaciones n de la VII Con
ferencia Internaciona{ de Instrncción Pí,blica (Ginehra ] 938) dc
clara que si bien el método activo de la enseñanza tiende a disminuir 
la importan cia relativa del manual, éste continúa sieudo para todas 
las materias no sólo un guía precioso y eventualmente un punto de 
apoyo y un elemp.nto de verificación y de revisióll , sino también UlI 
auxiliar indispensable. Y cutre las indicaciones que la Confe rencia 
fOJ'mula sohre el empleo de t.extos) figu ran las siguientes: "Que el 
número de los manualcs aprobados por la autoridad escolar sea li
mitado por materia y por ciasell; y ¡¡ que el Húmero de los manua
les utiljzados en una lllisma clase no sea demasiado elevado, sobre 
todo en la en¡:;eñanzfl primaria' ). ¡(Como el papel del manual es so
lamente de guía y de auxiliar -agrega- conviene dejar al maestro 
cierta lihertad en la forma de emplearlo dentro de los límites rlcl 
programa " . 

En las not icias que van a continuación sobre r l C'll1pleo de tex
tos se excluye tod" refcrencia a libros de ¡ectUl'a. 
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Alemania. - Se utiliza un texto especial para cada materia y 
paJ'a cada grado. El texto es obligatorio para algunas materias, no 
para todas. 

Bélg·ica. - Hay libros especiales que se suelen emplear en la en
seiíanza pero no son aprobados ni recomendados oficialmente. Algu· 
nos libros ele lectura se utilizan como auxiliares de otras materias 
porque contienen nociones de agricultura, higiene, historia, geogra
fía y legislación. 

España. - A pl'opuesta del Consejo Nacional de Cultura, se 
acordó en 28 de mayo de 1932: a) Seleccionar un mínimo de doce 
obras para cada materia, de entre las cuales elegirá el maestro la 
que le parezca mejor; b) La aprobación de las obras se hace pOI' diez 
años prorrogables por otros diez. No podrá babel' en las escuelas otros 
libros que los aprobados por el Ministerio. Todos los antiguos debe

• 	 rán ser sustituídos en el plazo de tres años. Inspectores o maestros 
pueden proponer al Consejo, para su examen, las obras que estimen 
merecedoras de ser ntilizadas en las escuelas. 

Estados UIn'ú/,os de N. A. - El empleo de textos auxiliares varía 
según los Estados. Algunos de éstos establecen listas de libros apro
bados que comprenden una o varias obras sobre cada materia. En 
25 Estados la provisión de textos es gratuita. 

P1'allcia. -	 Existe un manual aprobado oficialmente, para cada 
materia de enseñanza. El Ministerio de Educación, publica, además, 
una' lista de libros "prohibidos ll para el uso en escuelas públi cas y 
privadas. En algullos distritos los libros son distribuídos gratuita
mente por la. Municipalidades. En todo" los demás deben ser adqui
ridos por los alumnos, 

Italia. - Los textos son oficiales, es decir, editados por el Esta
do y uno solo para cada materia. Los hay para ~1er. grado, de religión, 
historia, geografía y aritmética; para 4Q

, de religión, historia, geogra· 
fía, aritmética, higieue, ciencias naturales y física; para 59 grado 
los mismos que en el grado precedente y además un texto ele elemeu· 
tos de derecho. Los alumnos adquieren los libros a precio de costo; 
para los almunos indigentes y para los de determinadas escuelas ru· 
rales, la provisión es gratu ita. 

Inglatc'I't'G. - Hay, en general; numerosoS textos para cada UDa 

de las materias de enseñanza. No son obligatorios ni aprobados ofi· 
cialmente. Las autoridades escolares de cada distrito formulan DU
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trídas listas de libros apropiados como auxiliares de la enseñanza y 

algunas las proveen a sus escuelas eu repetidos ejemplares para ser 
usados por los alumnos durante la clase o como libro de consulta. 

S1t.iza" - Las reglamentaciones varíall según los cantones. En 
general, hay textos para las diversas materias l son aprobados oficial
mente y publicados ya por el Departamento d. Instrucción Pública, ya 
por editoriales privadas. Su uso es obligatol'io. Un mismo manual pue
de ser empleado. en grados sucesivos o, por lo contrario, se pueden 
exigir dos para lID mismo grado. La provisión eR por lo general gra! 
tuita para la mayoría de los textos. 

Llégase así a la conclusión de que hay conciencia universal en el 
sentido de que el libro de texto es un auxiliar inseparable de la Iccción 
del a,ua. 

y no puede ser de otra manera. El libro de texto afirma las ideas, 
enriquece el vocabulario, asegura el orden y la claridad en la exposi
ción de los conocimientos, da firm eza en el juicio y ejercita la me
moria. 

Un bucn texto es un guía inteligente que orienta ]a actividad 
educativa de maestros y alumnos, permite el esfuerzo de investiga
ción personal, facilita la fijación de los conocimientos ,'{ da cohesión 
y unidad a la enseñanza. 

No puede admitirsc entonces, que el hecho de que el Consejo au
torice o implante el uso de textos signifique quc se vaya a volver ne
cesaria e inevitablemente a las prácticas antipedagógicas. porque la 
aprobación del uso del texto será para que se los emplee debidamentc 
para su buen uso, no para el aprendizaje memórieo y I'("petición me
cánica de las lecciones. 

Ahora bien, la Comisión de Didáctica estima que los tcxt.os que 
lleguen a manos de los niños deben reunir condiciones didácticas irre
prochables y seriedad indiscutible en las informaciones. De ahí que la 
Comisión de Didáctica juzgue conveniente que el Consejo decida to
mar intel'veneión en la producción de textos auxiliares de la ense
ñanza, especialmente de historia y geografía argentinas. fijando Jas 
condiciones y r equisitos que deben reunir y autorizando su uso pre
via apl'obacióu. En lo que respecta a Instrucción Cívica puede consi· 
derarse suficiente la publicación impuesta en los libros de lectura dei 
texto de la -Constitución Naciona.l y comentario de sus artículos fun 
damentales. 

El estado no debe dejar librado al critcrio múltiple de los au
tores y al modo personal de apreciar de eada maestro la formación 
de la conciencia nacional respecto de la organizacióu rlel paísJ del sel1
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tido y valor de sus institnciones, del grado de hel'o.ísmo con que cum
plieron sus deberes los próceres de la Patl'ia. 

Interesa a la Nación, que su pueblo conozca el origen y sus tra
diciones, sus malleras primitivas de vivil', de pensar y de sentir, las 
leyes que lo rigen, en su alto valor protector, en la concepción pl'ofnn
da ele solidaridad que encierran. Que los niños y los hombres sepau 
que su;:, instituciones aseguran el libre ejercicio de los derechos y de
beres y que su creación y sostenimiento ha implicado un gran esfuer
zo de los hombres que pasaron. 

La historia no es un hecho consumado sino el avance lento y mu
chas veces doloroso del espíritu humano hacia el progreso material y 
espiritual, conquista que se manifiesta en las instituciones, en las 
obras científicas, artísticas, literarias y sociales. 

En el pasado buseamos un seguro puuto de vista en la vida. La 
obra requiere del historiador el porler de intuición para ""parar lo 
esencial y permanente de lo accidental , para trazar una Hnea vigoro
sa que dé relieve al proceso de formación del Estado y sus institu
Clones. 

El texto debe plantear en forma elemental los grandes ciclos de 
nuestra historia, analizando el ambiente, el factor económico, 101; ca
racteres y tendencil:ls de la sociedad, poulendo de r elieve el eteruo 
anhelo de perfeccionamiento, la etcrna aspiraeión del hombre hacia la 
.Tusticia y el Bien. 

Por ley de la Nación, la Academia Nacional de la Historia está 
publicando la Historia de la Nación A I"gentina; trabajo que deberá 
completar con un lV[anual. 

Este es, pues, el texto oficial cuyo contenido y orieutación debe 
servir de base para bl enseñanza de los niños argeutinos. 

El método histórico riguroso, la crítica serena y alta, el estilo 
sencillo bello y cOllciso, el procedimiento didáctico acertado, la iluRtl'a
ción nítida, nos darán uno de esos libros que son guia y sugestión. 

El texto de geog'rafía debe seguir el ritmo !.le los nuevos couceptm; 
educacionales. 

Anteriormente, el estudio de un río, por ejemplo, interesaua en 
]0 r~.ferellte al nombrc de las montaña8 que originaban su cauce, en 
CUHnt.o al nombre y extensióll de sus afluentes, en lo conceruiente a las 
zonas que cruzaba, a la- dirección de su curso. Los nombres y las ci
fra s se aculIlulaba.n constituyeudo su estudio, Ull ejercicio puramente 
memórjco. Y el todo se aprendía en un libro en el cual el hombre era 
un espectador, ajeuo a la tierra que contemplaba. Un texto sin proble
mas, sin sugestiones, carente de valor formativo. 
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Re~table<:el' en los grados superiores los textos con estudios vivos) 
animados, q ue presenten con el auxilio de la ilustraci6n1 lo caracterís
tico, cSf'l1cial y típico de cada país; es poner a l a lcance del niño lID ele
mento indispensable para que pueda r ealizar un trabajo individual 
y creador, más aún cuando el estudio de la geografía debe ser COil vis
tas a la observación científica. 

Esta observación es una operación compleja, no es ya la sensorial. 
Por ella sabe el alumno hasta dónde el hombre es hij o de la tierra, 1,e 
hace ver en Jet suntuosidad de la selva chaqueña una riqueza que debe 
guardar, en la pampa un marCo grandioso para el trabajo humano. 

Le enseña la influencia que la naturaleza ejer ce sobre el templc 
de los pueblos, qlle 'ln libertad y todas las r eacciones del alm a humana 
tienen su origell en la naturaleza. J--Ie enseña que el hombre a lo largo 
de su vida, modifica el medio físico, pero) también que el medio deter
mina su actividad y hasta los aspectos dc S11 vida afectiva. 

Tanto la ejercitación de la ohservación como la afirmación de lo~ 
conocimientos requiere un tiempo mayor que el término exiguo del 
horario escolar. De ahí que la buena. dirección de la enseñanza exija 
que se ponga en manos del niño el te:x.-to adecua.do e01l el contenido de 
la verdad científica y sana orientación moral. 

Por lo expuesto la Comisión de Didáctica estima. qne es indispen
sable que el Consejo I'esuclva primero la autot'ización del uso de tcx
tos de Historia) de Geografía y ele Ciencias Natnra] es y lu ego esta
blezca las bMes a que deben sujetarse los autores y edito!'es de este 
género de t exto¡;;. 

Para ello ha pensado que puede encomclldársele esta úl tima ta
rea a la Comisión encargada de formul ar las bases para el concurso 
de texto!:; de lectura la que para el efecto debería gu iarse por las 8U

gcstioneR del presente dictamen. 
Pero como la publicación de la Historia de la Nacióll Argentina 

no está aún terminada, ser·ia conveniente requerir la colaboración de 
la Academia Nacional de 1a Histor:i:a que debe tener la información 
completa qu e permita orientar sobre el cootCltido dto los textos, eH el 
sentido de que designe un miembro de su seno para integrar esta 00
misiól1. 

Como consecuencia de este estudio la Comisión de Didáctiea acon
seja resolver : 

1Q
• - Autorizar el uso de texto auxiliar para la enseñanza de la 

Historia Argenti lla) de la Geografía Argentina y de las Ciencias Na
turales, el! los grados 4Q, [)Q Y 6Q• 

http:adecua.do
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29 - Encomendar a la Comisión designada por expediente 20.127· 
C-1940, que proyecte las cundiciones que deben llenar los textos que 
~e destillen a la ens;eñanza de la Historia. Argentina, Geografía Ar
gentina, y de Ciencias Naturales para llamar a concurso, teniendo pre
sente las sugestiones de Comi::;ión de Didáctica. 

3' - Solicitar de la Academia Nacional ele la Historia la desig
nación de tU10 de sus :i\1iembros para integrar la Comisión a qlie se 
refiere el articulo segundo. 

COMISION DE DlDACTl'CA, 15 de noviembre de 1940. 

(Fino"do) , P. G. ALEMANf)Rf 
J. A. GONZALEZ 

RESOLUCION DEL H . CONSEJO 

Exp. 1423/ 1/ 1940. 
Buenos Aires, 25 de lloviembre ele 1940. 

El Consejo Nacional de Educación, en sesión de la fecha, 

R.ESUELVE, 

I v _." Auturizar el uso de texto auxiliar para la enseñauza de la 
Historia Argentina: de la Geografía L\r,g-cnt.ina y de las Ciencias Natu~ 
rales, en los grados 4<', 5q Y 69 • 

2" - Encomendar a la ComLsión designada por expediente 20127-(:
1940, que proyecte las condiciones que deben Ilellar los textos que se 
destillen a la enseñanza de la Historia Argentina, Geografía A.rgen
tina/ y dc Cicncias Naturales para llamar a concurso, teniendo pre
sente las sugestiones de Comisión de Didáctica. 

30 - Soli citar de la Academia Nacioual de la Historia la designa
ción dc lUlO de su'., Miembros para integrar la Comisión <-l que se re~ 
ficre el artículo segundo. 

Comuníquese por copias de acta a las oficiuas y pase a la Co~ 

ruisiór!. l' ad -hoc" a sus efectos. 

(Fil'mado) : P. h'L LF;DESMA 
ALFONSO DE LAPERRERE 



REGLAMENTAOION SOBRE TE XTOS AUXILIARES 

Dicta""en de la Comi;;ión de Didáctica 

Expte. N' 33844/ C/ 1941. 

HONOR.ABLE CONSEJO, 

Por resolución de 25 de noviembre de 1940, V. H onorabIlidad 
autorizó el 11 80 de texto auxiliar para la enseñanza de la H istoria Ar
gentina, de la Geografía Argentina y de las Ciencias Naturales, Pon los 
grados 4Q

J 59 Y 69 de las escuelas primarias. 
Posteriormente" resolvió encomendar ·a WUI Comisión ¡Especial 

que proyectara las condiciones que deben llenar los textos que se des
thlen a la enseii.8nza de esas materias para llamar a concurso, teniendo 
presente las sugestiones de Comisión de Didáctica. 

Complementaba esta última resolución un pedido a la A CGl tlcmia 
Nacional de la Historia e ll el sentido de que se designara a 11110 de sus 
miembros para iutegral' la Comisión. 

La Academia Nacional de la Histol'ia tuvo a bien designar a 1111O 

de sus miembros más caracterizados, el doctor }\}rnesto n. Cclesia, ex
Presidente también del Consejo Nacional de Educación, quién se in
corporó a la Comisión prestando a ésta el valioso concurso de su no
table cultura y clara inteligencia. 

La Comisión, al elevar iI consideración de V. H onorabilidad el re
sultado de su trabajo, expresa que "seda redundante reeditar- C1rgu
"mentos . y razones cuando la Comisión de Didáctica - djce- ha es
¡, tudiado detenidamente todos los aspectos, las ventajas y los illconve
.¡ nielltes del uso de textos en las escuelas primarias, como tambjén las 
¡¡opiniones, en general concordantes, de los inspectorcs de todo el país; 
H y agregó a su estudio un resumen actualizado de lo Que al r especto 
!le~tablecel1 las disposiciones d,el Consejo Naciona l, dc los Consejos 
"Provinciales y de las repartici~ncs técnicas de otros pa.íses". 

Luego de atinadas consideraciones sobre la il.nportancia del libro 
de texto ('amo elemento de enseñanza y su alto valor edueattvo, la Co



-14 

mISIón presenta los fundamentos de la reglamentación que proplCla, 
con explicación del alcance y los propósitos que ha tenido en vista. 

Los fundamentos no pueden ser más élaros y convincentes y, ex
presados con suma sobriedad; eonstítuYCll verdades axiomáticas que 
confieren al informe alta jerarquía en Su valor didáctico. 

Con lodo acierto afirma la Comisión que; al salir, sin proponér
selo, al encuentro de las objeciones concretas más comunes, las ha in
validado. Así I'eslúta ante la presnnción de que la enseñanza pudiera 
mecanizarse, 10 que se combate con la adopción de hasta seis libros por 
asignatura, con lo que se evita también el que pueda volverse a las 
clases hechas en que el maestro toma la lección. 

No admite réplica la afirmación de que "El hecho de autorizar 
"varios textos por asignatura- para cada grado - además dc los de 
"consulta que podrán figurar en las bibliotecas de aula- no sólo per
¡¡ mitirá, sino que obligará a los alumnos a recurrir a más de uno, ejer
l:citando SllS facultades de discriminación y de juicio", 

Es también convincente la aiü'll1ación dc que "T..a renovación pc
"l'iódica de los textos mantendrá 'Vivo el dcseo de superación por la 
(lcompetencja, permitirá subsanar los errores que ponga de manifics
"to la práctica y evitará las referencias y los datos anticuados", y re
sulta inobjetable el propósito de que el Estado provea los libros a los 
niños que no puedan adquirirlos por su cuenta, para evitar que ello sea 
una exigencia onerosa en el hogar de escasos recursos, idea que se com
plementa con la de mantener el mismo texto aunque el alumno cambie 
de escuela o de maestro, pues se establece que éste podrá aconsejar de
terminado texto, pero no podrá prohibir que los alumnos estudien por 
cualquiera de los aprobados. 

En la explicación de las normas que ha tenido en cuenta, la Co
misión deja establecido claramente el objetivo del eoncnrso, la fOl"lna 
de presentación; quiere evitar la intervención de autores improvisados, 
facilitar el análisis de las obras, para que el libro que llegue a manos 
del niño sea u Wla garantía dc seriedad científica y bucn criterio di
dáctico 1), 

IJU Comisión adjudica gran importancia a la ilustración de los 
textos redactando con minuciosidad de detalle el capítulo pertinente. 
Al referirse a la presentación de los mapas de la Repó.blica Argentina, 
manifiesta: ¡ I Por primera vez se habrá coordinado la presentación de 
¡'los mapas de ]a República Argent.ina y en las trcs asignaturas, un 
H mapa hecho a la misma escala permitirá comparar con eficacia as
"pectos diversos del pars, Por otra parte -coutinúa diciendo- la 
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'lescala exigida es la mlnima que hace posible la ~eñalació)) de acciden
"tes geográficos, h istól'icos y biológicos con aceptable claridad. 

En este orden y con el mis~o criterio siguen las expJicaciones de 
los conceptos que caracterizan el articulado, todos concurrentes al pro
pósito (le evitar inexactitudes en el estudio de la Geografía y ele la Na· 
turaleza. 

Eu ]0 que atañe a los t-Pxtos de Ciencias Naturales, los artícnlos 
respectivos ele la reglamentación propuesta, procuran, mediante los re
quisitos incorporados en ella, que dicha materia pueda ser enseñada 
con más eficacia y propicdad. 

Por último, hace notar la Comisión en su informe que no ha creítlo 
necesario. ni ventajoso realizar elecciones de texto. En efecto, de acuer
do con ]a reglamentación el maestro aconsejará en cada ca80 el texto 
de su preferencia, pero uo eonfitituirá un inconveniente al alumno pa
ra que consulte otl'o de los aprobados, procedimicnto, C011 el quc se 
combate la uniformidad de criterio y el estudio de memoria. 

Para poner de relieve en que consiste este proyecto de reg:lamcn
'facióll, a Vuestra Comh;ión de Didáctica le ha parecido acertado glosar 
al informe quc la ocupa, por tocar él los puntos esenciales y propósi
tos que han servido de basc para su estructuración y más se ha sen
tido obJigado a ello cuando es fuerza reconocer que la reglamentación 
proyectada es totalmente nueva "y sin p·r ceedenter-:. conocidos por 
¡ ¡ esta Comisión, la parte referente a las condiciones didácticas. a.l COIl

"tenido científico y a los eleme.ntos ilustrativos del librol\ circnlls
tancia que asiguR al trabajo !:iingular sign ificado. 

Ellcueut.ra esta Comisión ele Didáctica que la adjunta rp:glamen
tación ' fa en procura nel buen texto que sirva por igual en la tarea 
educat iva a map.stros y alumnos, y que, además, como ya dijo esta Co
misión en 8utcl'ior oportunidad, pueda ser utilizado en for ma que 
permita el esfuerzo ele investigación .personal, facilite ]a f ijación de 
]o~ conocimientos y de cohesión y unidad a la enseúanza. En resumen, 
ella sigue las normas e inspiraciones en que se ba..<::ará ]a disposición del 
H. Consejo determinante del uso de textos auxiliares cn las e.~cuelas, 
y, por lo demás, sus cláusulas a~egurall a ]a ve?, (>1 mejor acierto y 
honradez .de la elección qnc debe hacerse. 

En mérito de las cOllsideraciones precedentes) .la Comisión de Di
dáctica a.conseja resolver: 

1° - Aprobar el proyecto de reglamento sobre ¡ ¡ Estudio, Selec· 
ción y ConcUl'Ro de Text.os Auxiliares n

, preparado por la Comisión 
designada el 25 de Iloviembre de 1940 (Expte. 1423/ I / 1940). 

http:Ellcueut.ra
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2v - Agradecer a los miembros de ]a Comisión, señores : doctor 
ERNESTO H. CELESIA; "NICOLAS CORONADO; ENRIQUE 
BANCRS; Profesores .rORGE (}UASCR LEGUIZMlON y JOSE 
MAZZANTT; doctor CARLOS A. VERONELLI ; doctora BERTRA 
EJ,ENA VIDAL de BATTINI; Profesoras JOSEFINA CODA Y JU
LIA DETJ MORAL de GUIBOURG y Profeso r CARLOS .T. FLORIT, 
el valioso estudio realizado. 

3' - Agradecer a la Academia Nacional de la Historia la cola
boración prestada al designar al doctor ERNESTO H. CELESIA pa
ra integrar la Comisi6n. 

40 - Establecer las fechas dcl calendario del concnrso, en la si
guiente forma: 

OONCUIlSO DE TEXTOS AUXTLIARES 

• Calendario 

Presentación de ¡as obras al concurso (Art. 6'), l' de marzo. 
Estudio y primera aprobación por la Comisión (Art. 7'), 30 de 

julio. 
Primer pronunciamiento por el Consejo (Art. 7'), 30 de setiembre. 
Presentación de los libros aprobados provisionalmente (Art. 12'), 

de marzo. 
Estndio definitivo por la Comisión (Art. 14') , 30 de abril. 
Pronunciamiento definitivo por el Consejo (Art. 140 ), 15 de 

jUllio. 
Los autores comprobarán su identidad en Asesoría Letrada (Art. 

19'), 15 de julio. 
Las Inspecciones Generales enviará.n las listas a las escuelas (Art. 

17'), 30 de julio. 
IJos dil'cctorcs indicarán a Dirección Administrativa el número 

de tcxtos que deba proveer (Art. 32'), antes del 30 de setiembre. 

5'-' - Llamar a concurso de textos auxiliares de Historia, Geo
grafía y Ciencias Naturales de acuerdo con el reglamento aprobado. 

6' - Disponer que por Talleres Gráficos se publique un folleto 
iucluyendo todos los antecedentes relacionados con el estudio de este 
asunto en número de 2.000 ejemplares. 

COMI$ I.O N DE DIDACTICA, 20 de mayo de .1942. 

:C Firm~do): P. o. AL'E),IANDRI 

J'. A. GONZALgz 
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RESOLUCION DEL H. CONSEJO 

Exp. 1423/1/1940. 

Buenos Aires, 29 de mayo de 1942. 

El Consejo Nacional de Educación, en sesión de la fecha, 

RESUELVE: 

1· - Aprobar el proyecto de reglamento sobre "Estudio,. Selec
ción y Concurso de Textos Auxiliares", preparado por la Comisión 
designada el 25 de noviembre de 1940 (Expte. 1423/I/1940) . 

20 - Agradecer a los miembros de la Comisión, señores: doctor 
ERXESTO H. CELESIA; NICOLAS CORONADO; ENRIQUE 
BANCHS; Profesores JORGE GUASCH LEGUIZAMON y JOSE 
MAZZAXTI; doctor CARLOS A. VERONELLI; doctora BERTHA 
ELENA VIDAL de BATTlNI; Profesoras JOSEFINA CODA y JU
LIA DEL MORAL de GUIBOURG y Profesor CARLOS J. FLORIT, 
el valioso estudio realizado. 

3Q - Agradecer a la Academia Nacional de la Historia la cola
boración prestada al designar al doctor ERl\TESTO H. CELESIA pa
ra integrar la Comisión. 

4. - Establecer las fechas del calendario del concurso, en la si
guiente forma: 

CONCURSO DE TEXTOS AUXILiARES 

Calendario 

Presentación de las obras al concnrso (Art. 6.), 19 de marzo. 
Estndio y primera aprobación por la Comisión (Art. 7·), 30 

de julio. 
Primer pronunciamiento por el Consejo (Art. 7.), 30 de setiembre. 
Presentación de los libros aprobados provisionalmente (Art. 12·), 

1° de marzo. 
Estudio definitivo por la Comisión (Art. 14Q ), 30 de abril. 
Pronunciamiento definitivo por el Consejo (Arl. 14·), 15 de junio. 
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Los autores comprobarán su identidad en A.esorla Letrada (Arl. 
19' ), 15 de julio. 

Las Il1specciones Generales enviarán las listas a las escnclas (Art. 
17'), 30 de julio. 

Los directores indicarán a Direeción Administrativa el número 
de textos que deba proveer (Arl. 32'), antes del 30 de setiembre. 

59 - Llamar a coucurso de textos auxiliares de Historia, Geogra
fía y Ciencias Natnrales de acuerdo con el reglamento aprobado. 

6' - Disponer qne por Talleres Gráficos se publique un folleto in
cluyendo todos los antecedentes relacionados con el estudio de este 
asunto cn número de 2.000 ejemplares. 

Comuníquese por copias ue acta a las ~ficüla~: insértese en el Li
bro de Resoluciones Generales, anótese en la Comisión (( ad-hoc ", Ofi
cina de Información, Comisión del Digesto, El Monitor de la Educa
ción Común y pasc a Dirección Administrativa a sus efectos. 

(Firmado): PEDRO M. LEDESMA 
ALFONSO DE LAl<'ERRERF. . 

INFORME DE LA OOMISION DE ''ESTUDIO, BELEOOION y CONCUltSO 

DE TEXTOS AUXILIARES" 

Señor Presidente: 

La disparidad dc criterio dc los maestros sobre esta debatida y 
siempre actual cuestión de los textos auxiliares, no desaparecerá por 
obra de la pl'cseute reglament.ación, pues si con ella se satisface a unos, 
los al'gmnentos de otros no perderán pOI' eso su valor. 

Pero la tarea de esta Comisión no era pronunciarse sobre el aSUll

to ni abrir juicio sobre la argumentación encontrada, sino pl'cparar el 
proyecto de bases y condiciones ordenado por el Consejo, tarea que 
ha cumplido no s610 con celo, sino con satisfacción, porque comparte 
el criterio que dió origen a la resolución por la cual se le encomendó 
el presente trabajo. 
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La Comisión de Didáctica ha estudiado detenidamente todos los 
aspectos; las ventajas y los inconvenientes del uso de textos en las es· 
cuelas primarias, como también las opiniones, en general concordantes, 
de los inspectores de todo el país; y agregó a su estudio nn resumen 
actualizado de lo que al rcspecto establccen las disposicioues del Con
sejo Nacional, de los Consejos provinciales y de las reparticiones téc
nicas de otros países. 

Sería redundante, en consecuencia, reeditar argumentos y razones. 
Por causas que se señalaban en el referido dictamen y por otr3s 

quc uo es del caso considerar, la verdad es que los libros de estudio 
han estado ausentes de la escuela primaria estos líltimos años, por lo 
menos oficialmente. Todo e110 como consecuencia de resoluciollns, cu
ya finalidad era evitar ciertos abusos pero de ninguna manera l1egal' 
a ese resultado_ 

AHí se ha favorecido el negocio del texto libre, sin fiscalización y 
sin responsabilidades, cuya difusión cstá sujeta, exclusivamente, a la 
eficacia de la propaganda_ Así nacieron y se difundieron también re
vistas especializadas y otras COIl material escolar DO siempre serio y 
muchas veces descuidado y malo, desde el texto hasta la ilustración. 

Al amparo del progreso técnico indiscutible de las artes gráficas, 
se disimularon defectos literarios, científicos y didácticos con una 
presentación que frecuentemente deslnmbraba e inhibía el espíritu de 
crítica y hacía olvidar el análisis severo e imparcial a que debe some
terse todo texto cuyo destinatario es el niño. 

En otras ocasiones los buenos libros sólo sirvieron para quc ma
nos inocentes, inspiradas por consejeros desaprensivos, mutilaran su 
texto y arrancaran sus fig uras para coleccionarlas en nombre de una 
pedagogía qne suponía que de ese modo trabajaba en favor del libre 
desarrollo de la personalidad infantil y de la e1.,ltura. 

Era neC(>sario terminar COll este estado dc cosas. J\.si' lo ha enten
dido el Consejo_ Hay que preconizar y exigir el buen uso dcl libro y 
rehabilitarlo 0Veialmente. 

Nada puede esperarse de una escuela que no er ce el hábito de la 
lectura y no despierte el amor por los libros. Pero tambiéu hay que 
evitar que llegue a las manos del niño cualquier libro ; para lo cual la 
autoridad eompeteute podrá exigir, en ejercicio de una legítima fun
ción de policía preventiva, que éste rcuna condicioner; básicas mÍnilnas. 

La Comisión ha tratado de establecer esas condiciones teuiendo en 
cuenta que en el problema planteado, son factores de importancia el Es
tado, el autor, el editor y el maestro, sin olvidar que el factor más im
portante es el niño que usará los libros. 
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Una característica de la presente reglamentación que pal'ece apOlo. 
tuno señalar es que, en virtud de su misma estruchua y de los aRpec

tos considerados ha salido, sjn proponérselo, al encuentro de las obje
ciones concreta¡;; más cornuneR y las ha invalidado. 

Así, para que la enseñanza UD se mecmúce y :-:;e vuelva a las clases 
hechas en las que el maestro toma la lecc·ión que ha señalado el día au
terior a sus almunas, podrá haber en uso, en cada grado, hasta seis 

7Qtext.QS por asignatura. (Arts. y 359). 

El hecho de autorizarse varios textos por asignatura para c.ada 
grado - además de los de cOl1sulta que podrán figurar cn las bibliote
cas de aula- no sólo permitirá; sino que casi obligará a ]o¡.:; ahuMos a 
recurrir a más ele uno, ejercitando sus facultades de di sC' riminación y 

de juicio. 

La renovación pcriódiea de los textos (Art. 3') mantendrá vivo 
eJ deseo de superación por la competencia, permitir{l subsanar los erro
res que ponga ue manifiesto la práctica y evitará las referencias y los 
datos anticuados, librando a los alumnos de una tarea que excede a 
su~ fuerzas y a sus posibilidades: la de buscar en revistas, folletos} tex
tos superiores y publicaciones oficiales y especializadas datos que el 
texto le swninist rará, porque ----t'n alguna parte habia que decirlo-
los trabajos dc Reminario y de investigación son ajenos a la órbita de 
la enseñanza primaria. 

A fin de que los textos no signifiquen uua exigencia onerosa en 
el hogar de escasos recursos y para que HO se dé la circunstancia de 
que algunos alumnos tengan sus t.e:\.'tos y ot ros no, se establece que el 
Estado los proveerá a quicnes no pucdan adquirirlos pOI' su cuenta 
(Art. 32'). 

Para evitar que un texto dcba ser reemplazado al cambiar el alum
no de escueJa °de maestro, se establece que éste podrá aconsejar determi
nad~ tcxto, pero no podrá prohibir que los alumnos estudien por cual
quiera de los aprobados. (Art. 78') . 

El reglamento sobre libros de lectura ha servido <'ie base al pre
sente y mnchoR de sus artículos se han incorporado a éste sin modifi· 
cación. Otros ¡,an debido ser adaptados. 

En cambio es totalmeute nueva y sin precedentes conocidos por 
esta Comisión, la parte referente a las condiciones didácticas, al con
tellido científico y a los elementos ilust.rativoR dcl libro. 

Las normas establecidas son correctas, las exigencias clara!; y si 
a veces de cumplimicllto difícil , siempre posible; el propósito ha sido, 
en todo momeuto, que los textos que se pongan en manos de los esco
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lares sean una garantía de seriedad científica y buen criterio didác
tico. 

Algunas dc estas normas requieren una breve .explicación. 
Las disposiciones de los artículos l ' y 2' tienen po!' objelo estable

cer claramente que el concurso se abre para cada una de las asignatu
ras en los tres grados (49,59 Y 6~), que los textos deberán presentarse 
por separado y que una m.isma obra no podrá presentarse para dos 
grados. 

La presentacióll por separado de los textos ---en evidente pugna 
eon el uso generalizado en estos llltilllOS años de manuales y de "enci
clopedias"- tiene por objeto evitar la improvisación de autores pOtO 
escrupulosos que tanto se creen capacitados para escribir tm,,--tos de una 
asignatura como de otra por la sola razón de descollocerlas o conocer
las mal a todas. Si un mismo autor qwere, no obstante, presentar obras 
para más de una asignatura} puede hacerlo; pero por separado} a fin 
de que tamb ién separadamente los jurados puedan apreciar el valor 
de la obra y de qne la apreciación favorable o desfavorable sobre el 
trabajo en una asignatura no !'le vea limitado, por el valor del resto ue 
la obra. 

El artículo 399 se refiere a las condicioncs didácticas y al conte
nido C!ieut.íilco de todos lo!; textos. Parece natural la exigencia del in
ciso a) si han de ser aprobados por el Consejo. Pero esa es una con
dición mínima. Cada autor puede agregar todos los temas que crea iu
dispensables o convenientes o completar el libro con temas o asuntos, 
de grados anteriores. La única limil.ación establecida es la ele impri
mir tales partes con un tipo de letra diferente. 

'fambién asigna importancia grande esta Comisión al estricto y 

leal cumplimiento de los incisos eh) y g) de ese mismo Art. ;39'. 
Tratándose de obras dc estudio, las ilustraciones adquieren IDI va

lor extraordinario} pues dejan de ser simples elementos decorativos o 
sugestivos para convertirse en parte esencial del texto. 

De ab í el detalle Con que la Comisión ha redactado este capítu
lo del Reglamento, hasta el punto de indicar textualmente (Art. 48') 
que "Las fotogl'añas, gráficas, croquis y esquemas deben ser de ca
rácter didáctico, 10 que no €.."tcluye la recomendación de que además, 
en la medida de lo posible, sean artísticos ll Es decir que se subordi• 

nan, como es 1ógico, los aspectos secun<larios a los prülcipales. Heco
mendación necesaria por otra parte, pOl· la gran eantida<l de materia] 
artístico que se ha incorporado a los libros de texto aparecidos última
mente, y que no siempre cumple el requisito prhnal'io de ser útil al fin 
para el que se lo ha destinado. 
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La ilustración debe ante todo, ser didáctica y si es posible, artís
tica. De buen gusto siempre. 

El inciso c) del Art. 459 , merece ser destacado muy especialmente, 
sobre todo si los libros se presentan con láminas de varios colores. La 
escuela no puede prcstarse a la deformación y mucho menos a la ca
ricatura en la historia. 

Condicióu importante es también la dispuesta en los artículos 49(1, 
51' Y 739. Por primera vez se habrá coordiuado la p,·esentación de los 
mapas de la República Argentina y en 1as tres asignaturas, un mapa 
hecho a la mh:una escala permitirá comparar con eficacia aspectos di
versos del país. Por otra parte, la escala exigida es la mínima que bace 
posible la señalación de accidentes geográficos, históricos y biológicos 
con aceptable claridad. 

El artículo 56" es de importancia capital. Toda fotografía de ac
cidentes limítrofes de la República que los presenten del lado extran
jero significa una complacencia de las alltorídades o el reconocimien
to de dificultades técnicas para obtenerlos del lado argentino: pero no 
es lo que primordialmente intercsa al estudio de la geografía del país. 

El inciso eh) del Art. 58' tieue por objeto evitar inexactitudes 
en el estudio de la geografía y de la naturalcza. Si se presentan dos 
accidentes similares pero de magnitudes diversas, la escala debe ser 
aproximadamente la misma a fin de evitar una errónea apreciación 
comparativa de los mismos. 

La noción del relieve, pucde ser eficazmente ilustrada por la fo
tografía aérea y panorámica; dc ahí la disposición del Art. 55'. 

El inciso b) del Alt. 60' expresa que "no se empleará la proyec
ción conforme de Mercator para las cartas terrestres (planisferios) " . 
Esta prohibición es obvia pOl·que la proyección conforme de Mercator 
ha sido ideada para la construcción dc cartas marina~ y deforma des
proporcionadamente las superficies continentales en las altas latitudes. 
y como es ele comprobación frecuente el uso que se hace de esta prOM 

yección inadecuada en los textos de Geografía, la Comisión creyó pru
dente evitarlo estableciendo la prohibición explícita. 

El conocimiento del país logrado a través ele mapas, fotografías, 
gráficas y croquis, será incompleto si no se agrega un mínimo (le ci
fras que den, con precisión, la idea de la naturaleza y magnitud de 
ull:estras producciones e industrias y de nuestro comercio interno y ex
terno. A ese propósito obedecen las estadísticas obligatorias a que se 
refieren los Art.. 61", 62', 63', 64', 65' y 66'. 

La necesidad de que el conocimiento de la natnraleza no se vea di
ficultado po)' la mala calidad y disposición de las ilustraciones, deter
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minó la inclusión del artículo 699 , que dará realidad y proporción a 
los auimales representados. 

El Art. 709 trata de asegurar que se dará al alUluúo que no siem
pre tiene oportullidad de conocer los ejemplares l'eales, vivos o embal
samados, la noción verdadera del tamaño de los animales y de las plall
tas, al mismo tiempo que prohibe la inclusión de dibujos estilizados 
propios de olI'os tipos de obras. 

El Art. 719 tiende a evitar la ülC:lusión en la misma fjgura , de 
animales que en la nabll'aleza no se presentan juntos. Y pal'a los 
casos en que la presentación: simultánea sea posible l se exige que las 
fignras guarden la debida proporción. 

En otro orden de disposiciones la Comisión quiere hacer notar 
que no ha creído necesario ni siqniera ventajoso realizar elecciones de 
textos j de entre los aprobados el maestro aconsejará el que sea de sn 
preferencia en cada UDa de las asignaturas, pero los alumnos podrán 
estudiar, como ya se ha dicho, por otro cualqUlera de ellos y el Con
sejo proveerá. los textos a las escuelas; para los que no puedan adqui
rirlos por su cuenta, por estricto prorrateo (Art.. 359 ). Se evitará así, 
y es importante evitarlo, la uniformidad de criterio y desarrollo, que 
puede llevar al estudio de memoria. 

Con lo dicho queda aclarado en lo eseucial el alcHllee y los propó
sitos que se han tenido en vista al preparar la reglamentación que nos 
encomendara el H. Consejo. 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1941. 

(Firmado), doctor ERNESTO H. CELEsrA ; NIOOLAS CORONADO; 
ENRIQUE BANGHS; Profesores .rORGE OUAscn LEGUTZk 
~\rON y JOSE MAZZANTI¡ doctor CARLo,'S A. VERONEIJLlj 
doctora. BERTRA ELENA VlDAL do BATTINI; hofeso ras JO· 
SEFINA OODA y .rULIA DEl4 MORAL de GlJIHOUJlG y Pro· 
fesor OARLOS J. FLORIT. 

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL ESTUDIO, SELECCION 

Y CONCURSO DE TEXTOS AUXILIARES 

1 

De las conaliciones y trlímites para la a.probaci6n 

Artículo 19 - J..10S textos .auxiliares de Historia, de Geografía y 
de Ciencias Naturales para las eseuelas dependientes del Consejo Na
cional de Educación se aprobarán por conclU'SO, 
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Art. ~Q - El cuncurso a que se refiere el al'tlcul0 anterior cum
pl'cnae los textos de esas asigDatura~ correspondientes a los grados 
cuarto, quinto y Bexto. La presentación dc cada uno de ellos ileherá 
hat.el'se por sep;:¡rado, tanto e':¡ lo referente a los grados como a la ¡ asig
naturas. Un mismo texto no podrá presentarse para dos grados. 

Art. 3Q - La aprobación se acordará por un período de tres años, 
al cabo del cual caducarán simultáneamente todas las aatol'izaeiones 
y se realizará un nuevo concurso. 

Art. 49 -- Los textos cuya aproba"ión haya caducado podráu pre
sentarse nuevamente a concurso. En este caso se seguirá el mismo trá
mite y la Comisión deberá repetir el estudio de aquéllos y considerar 
las observaciones de que hubiere constancia sobre la eficacia y el valor 
didáctico de los mismos, y rcquét'irá a las Inspecciones Generales in
formes sohre lo comprobado en la práctica escolar. 

Art. 59 - A los efectos de la aprobaeión de los textos podrán 
prescntal'sc impresos o eu copias a máquina o manuscritos, en núme
ro de cinco ejemplares los primeros y de tres, por lo mellOS, lo~ demás. 
Los ejemplares definitivamente impresos que se presentaren parR éste 
o cualquier otro trámite de la aprobacióll deberán ir en lodos los ca
sos rubricados por el autor o por quien lo I'epr~sente. 

Art. 	6' - La presentación podrá hacerse en cualquier feeha: pe
ro sólo set'án tomados en consideración para cada período los textos 
que 	hayan lenido entrada hasta el primero de setiembre del año en 
que se llame a concurso. 

Art. 7' - La Comisión estudiará los textos y propondrá antes 
del treinta de dieiembre la nómina de los que a su juieio merezcan 
ser 	aprobados. El número de éstos podrá ser menor pero no mayor 
dc seis por asignatura y para cada grado. El Conscjo se pronunciará 
sobre dicho dictamen dentro de los treinta días de elevado. 

Al't. 80 - En la nota de presentación, además de otras informa
ciones que el interesado consjdere oportuno agregar al efecto del es
ludio y apreciación de 1 ... obra, Be expondrá suscil1tamente el plan de 
ésta 	y consignará los siguientes datos: 

Para todos los textos.

a) 	 Nómina de los temas ajenos al programa que ha considerado 
necesario o conveniente incInir y de los motivos que ha teni
do para bacerlo. 

b) Total aproximado de páginas que tendrá el texto una vez 
impreso. 

c) 	 Total de leetu ras complementarias, 
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l. De autores nacionales. 
2. De autores extranjeros de habla castellana. 
3. Traducciones. 

Para tos textos de Hi"toria.

a) Máximo de páginas destinadas, en el texto de sexto grado, 
paJ'a cada una de las divisiones de la Historia General. 

b) Bibliografía fundam ental. 

Para los textos de Geogmfi.a.

a) Procedencia de los datos estadísticos contenidos eu el texto. 

b) Fecha dc los mismos. 

e) Tipo ue proyección . empleado en cada uno de los mapas. 


Pm'a los teJ'/OS de Ciencias Nat'lf.rales.

N(unero aproximado de página~ destinadas al estudio : 
a) De las plantas 
b) De los animales 
e) De l o!'; minerales 

eh) De los fenómenos físicos y químicos 
d ) Del euerpo humano. 
Art. 9'> - Las obras podrán presentarse con el nom bre genérico 

de la asignatura a cuyo estudio estén destina.das o nevar un título 
especial. En este último caso, cuando mediare ident idad de t ítulo, éste 
será reconocido como válido para la obra p resentada con prioridad 
salvo en el caso de que alguna. dc ellas tenga el título lcgalmente r e
gistrado. La Comisióu hará cOllocer aquella circunstancia a 108 autores 
de las 110mónimas o a sus representantes para que dentro de los vein 
te dím~ propongan IlUE'.VO título. El incumplimiento de este r equisito 
será. motivo paca que sin más trámite quede anulada la p resentación. 

Ari. ]09 - Se considerará. definitiva y vúl ida por tUl, periodo de 
tres años la ap robación acordada a los textos impresos que se incluyan 
en la nómina a que se refiere el artlculo 7Q y que no hayan sido objeto 
de observaciones por parte de la Comisión o del COIl!-;ejo; y condicio
n,al la de los presentados en copias a múquina o manuscritas y la de 
los impresos observados. 

Art. lP - T;a8 obras podrán presentarse- pa.ra la aprobaeión con
dicional con seudónimo o sin mención de autor; pero en todos los 
casos éste () quien 10 representare deberá constituir domic~lio a los efec
tos de la not.ifica.ciones: r eposición de senado y demás trámites a que 
hubiere lugar. 

Art. 12Q - - Los textos ap robados condicionalmente sCl·án someti
dos a nuevo estudio una Vez. i.mpresos o corregidos. segúu se t.rate de 

http:presentarse-pa.ra
http:IlUE'.VO
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obras uo impresas o impresas observadas; a ese efecto ~e presentarán 
antes del primero de juuio cinco ejemplar es terminados. 

Art. 13' - Acordada pOI· el Consejo la aprobación conditional a 
que !:ie refiere al articulo 110 la Comisión pondrá un a copia de la parte 
pertinente del dictamel1 a disposici6n de los interesados, quienes toma
rán conocimiento de las observaciones fOl'lnu-laclas ~ob l'e sus re'Specti
vas obras) a )os efectos de las enmiendas y de la ünpl'es.ión para la nue
va presentación. 

Art. 149 - La Comlsjón se expedirá con anterioridad al qnince 
de agosto acerca de los tex.tos presentados a segunda aprobación y pro
pondrá la nómina definitiva de los que a su juicio corresponda auto
rizal". El Consejo se pronunciará sohre dicha nómina dentro de los 
quinee días ue elevada. 

Art. 15{1 -- Los textos aprobados condicionalm ente y que una , ICZ 

impresos o corregidos no se ajusten a las cond.ieiones e-stablecldas o 
el las observacioncH formuladas por la Comisión o por el Consejo, se
rán excluidos Bin más trámite de la nómina definitiva y sin derecho a 
r C'clamación por parte de los int.eresados. 

Art. 16Q - La nórnina aprobada uefiu itiv8111ente pOl' el Con~ejo 

tendrá validez por un pp,riodo de tres cursos escolar es, durante el cual 
no podrú, fie r aUJllentada~ aunque el total de obras incluídas en ella no 
alcance para (malquier grado el l1úmero de seis qUE' se fija como má
ximo para cada asignatura. En el caso de qu e e11 el concurso no se 
aprobara ninguna obra para alguno dc los grados o para alguna de 
las asignaturas se llamará al año sifruientc a nne\"o concurso para loo 
gr ados y asignaturas que cOl'respond a. 

Art. 17° -- LaH 1m;pecciones GeneralE's enviarán a todas las c:;;
cuelas de la respectiva dependencia, antes del 20 de septiembre, la nó
mina definitiya de los textos, clasifieados por asignatura. y por grado 
~. en orden alfabético de títulos y de autores. 

Art. 189 -- Los textos aprobados definitivamente deberán llevar 
impreso en la portada el Hombre del autor, sin mención de títulos ni 
r.,argos, al que se podrá agl·egar el seudónimo que .huhiere adoptado. 
Será obligatorio hacer constar asimismo el nombre O el seudónimo del 
ilustrador. 

Art. 19' - Dentro de los 20 días de acordada la aprobatión defi
nitiva., el autor dejará constancia de su identidad en la Asesoría Le
trada, y presentará la constancia del registro legal de la obra. 

Art. 20- .- Los libros aprobados deberán llevar en la tapa poste
rior el precio de vcnta al púbJico, el año de la ed ición y el núme¡·o del 
expediente qu.:' autoriza su uso. 
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Art. 21Q - En los ejemplares destinados a la provlslOn y a la 
venta deberán mantenerse inalterables las condieiones de los libros apro
bados, salvo el easo de mediar autorización expresa. del Consejo la 
qne sólo podrá ser acordada Pl'evio informe favorable y unánime de 
la Comisión y siempre que se trate de introducir correccioneR indis
pensables en el texto o mejoras evidentes en las ilustracione¡.;. Estas 
mejoras en ningún caso darán derecho a variar el precio de la obra. 

JI 

D e la eo m'i.sión 

Art. 22Q - El estudio de los libros sometidos a aprobación est3.l'á 
a cargo de una Comisión presidida por un inspector general e integra
da por nueve vocales y uu seeretario técnieo general con voz y voto. 
Los vocales serán funeionarios técnicos €'specializados (tres en Histo
ria, tres en Geografía y tI'es en Ciencias Naturales ), los cllales cons
tituirán tres subcomisiones para el estudio ue los textos de las l'cspec
tivas materias. 

Art. 2:3" - Para los casos a quc se hace referencia en el artículo 
27' el Consejo designará, con carácter de sllplentes, en el acto del nom
bramiento de .l os titulares) dos funcionarios téenicos especializados 
por cada asignatura. 

Art. 24' - Dentro de los treinta. días de ~pl'obac1a la nómina de
finitiva ele que habla el artículo 14' el Consejo designará el inspéctor 
general, el secretario técnico general y 108 .f.uncionarios técnicos espe
cializados, titulares y suplentes, que integrarán la nueva comisión, 

Art. 25° - En los casos de licencia, inhibición o renuncia de tj
tular, la presidencia serú ejercida por el subinspector general de la 
jurisdicción de aquél. Cuanclo la ausencia o el impedimento Reall oca
sionale.o;; la Comisión designará un presidente ¡'ad-boc". 

Art. 261.> - En los casos de licencia, inhibición O renuncia ele uno 
o más de sus miembros, la Comisión citará. a los suplentes respectivos, 
en el orden de su nombramiento. 

Art. 270 - El secretario técnico general tendrá a su cargo, ade
más de los libros de aetas, de entradas y saJidas y copiador ele infor
mes, un fichero con los antccedentes de las obras y un arcbivo en el 
que se conservará 1111 ejemplar de eada una, incluso de la.s nO apro
badas. 

Art. 28' - 11 los fines del artículo 50' de la Reglamentaei6n Gene
ral referente al trámite de los expedientes, como asimismo a todo cnun
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tú incumba a lé1s t.areas que le son propias, la Comisión tendrá asiento 
en la Oficina de Informacióll. 

Art. 29' - La Comisión queda facultada para solicitar directa
mente de las oficlnas técnicas y administrativas del Consejo las infor~ 
maeiolles, datos y elementos de juicio qut' estime neeesarios para. el 
eumplimiento de sus ftmciones. Queda tClIub"ién autorizada para pl'O~ 

poner al Consejo el nombramiento de subcomisiones compuestas por 
tI'es muestros para caela. asignatura , las que tendrán a ::;1.1 cargo las tareas 
de colaboración que la comisión considere oportunas. 

III 

De la aprobución 

Art. 3D' - Para que una obra resulte ap;-obada se requiere el voto 
afirmativo de la mayoría absol ut.a del número de uliembros que regla
1nt'ntariamE"nte c:omponeH la Comisión; previo diet.amen eJe la subcomi~ 
sión espeeialjzada respectiva, 

Art. 31Q - En el informe qn~ eleve al Consejo la Comisión hará 
constar los desacuerdos de carrLCtel' general o parc'ial que se pl'oduz~ 

ean con motivo de la dist.iuta apreciación de las Obn.1S. 

IV 

De la prov¡.sión 

Art. 321
.' - Los directores indicarán anualruente a la Dil'eceióJl 

Administrativa, dentro de la primera semana de odubre, el númerO 
de textos que deban prOVepl'iie, para lo cual tomarán en consideración 
<1 los alumnos cuya situHción económica no les permite adquirir'las 
por !::lU cnenta y descontarán los ejemplares cxist.ent.es en la e.'5cuela. 

A1't. 330 - La Dirección Administrativa formulará el cálculo <le 
lel provisión y lo eleval'r"i, al Consejo antes de] quince de novjembre. 

,'.rt. 34' _. Aprobada por el Conse,jo la compra de textos propues
ta por la Dü'ección Ac.ludnistrativa, ésta o las empresas editorjales sí 
así lo resolviere el Consejo dispondrán lo necesario afjn ue que el 
envío ue los textos a todas las escuelas se realice dentro de los treinta 
días. Una vez l!utorizada la compra la Oficina de Suministros iniciará 
inmediatnmente la dist.ribución de la exist.encia sobrante de los años 
anteriores, eJl la proporción y medida que corresponda a la 'dotación 
asignada para cada una de aquéllas. 

http:cxist.ent.es
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Art. 33" - IJa provisión se hará para C<:Ida grado eu forma nnx · 
t8 por estricto prOr1'8 teo de ]os textos aprobados. 

Art. 36'-> - Con anterioridad a cada concurso el Consejo fijará. 
a propnesta de la romisión, un precio único de veuta al detalle de 
los textos para cada asignatura y para cada gr~do) el que deberá ir 
impreso en la tapa posterior de acuerdo COn 10 establecido en el artlcu· 
lo 20' y uo podrá ser alterado durante el período de la aprobación. 

A11. :)7' - A los efecto, de la provisión oficia l los precios f ijados 
para la venta al detalle regirán para las compras que haga el Conse
jo con el 20 70 de descuento. 

v 

De la ,<:; condiciones que deben 1'etmú' lo:> textos 

Art. 38' --' A los efectos do la aprobación los textos se estucharán 
teniep.do en (:uen ta : 

a) La~ condiciones didácticas y el contenido científ ico. 

b) 1.08 elementos ilmitrativos. 

e) I.Ja presentación 11luteriuJ. 


n) Condiciones didlíctif'as y contenido cientí{1:co 

Pm'(1 	 todos lo,.; textos.-

Al't. 39\1 - Los requisitos f undamelltal rs del texto en cua nto a las 
condiciones didúcticas y al contenido científico SOll ]HS siguientes: 

a) 	 Que respondan a la. totalidad del programa oficial y a las ins
trucciones quc lo acompañan. 

b) 	 Que cuando se trate de temas o asuntos ini ciados en grados 
anteriores se tenga en cuenta dicha circunstancia y se agre 
guen oportuna.mente los conocimientos ya enseftado:.;. 

e) 	 Que toua exposición fuera de los programas que ]os autores 
crean indispensable o conveniente incluir para la mejor COIn
prf>llsión de lo¡;; temas o para conseguil' la unidad didflctica 
de las obras~ ~e imprima, con un tipo de letra esp ecial. 

eh ) 	 Que en la medida de lo posible. no presenten teorías o cue, 
tiones uo aceptadas como verdac1cl'as o que puedan ser mot.i 
YOS de controversia. 

http:teniep.do
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el ) Que pOI' su estilo y ext ensión ·se aelapten a la men t.alidad ele 
los alumnos. 

e) Que tengan en cuenta la cOIlvenien cia de desarr oll a],' ap titu~ 

des más que dar conocimiento. 
f) 	 Qne incluyan b)"ev~s lectul'(ls compl¿.mf'utdrias con irl-dica

ción de la fuente de donde fueron tomadas ( títu lo ele la obra, 
autor, p ie de imprenta). 

g) 	 Que las tr anscripciones sean fieJes y, en caso de ser frag
menta d as, no desnaturalicen el pen~a.miellto del autor. 

Para los textos de llistm·ia .. 

Art. 40'" - a) Que estimulen y exaJten el a mor a la p a t r ia e in 
tensifiquen lo~ sentimientos de solidar idad humana. 

b) Que su esp'Íritu y 811 doctr ina se inspiren en la fe democrát i
ca y en el respeto a nuestras insti t uciones. 

e) 	 Que respondan a un plan racional, en el 8cntiao ele señaJar 
la evolución de la cultUl'a, entend. ida esta como la l'ealizaeión 
coordinada y sincrónica del progTcso Rocial en sus aspectos 
esenciales. 

eh) 	 Que la apreciación de los hecho, y 1.. pel'sollaS del pasado 
se ajuste a las fuen tes documentales de infor mación y al jlü
CiD dc los historlaJor es más autorizados. 

d ) 	 Que las refer encias a los hechos que tenga u relaeión con otr os 
países se hagan sin menoscabo de la impareia.1idadJ ten iendo 
en cuenta los itleales de paz y de confra ternidad ~c;ust elltados 

t )·adicionahuJ:m t.e por el nuestro. 
e) 	 Que no se incluyan sino las fe<;has y las r eferenéhls o elatos 

numéricos indispensables pa ra el 'má8 exacto conocimiento 
del desarrollo cronológico de los sucesos y de la actuaci6n de 
los hombres. 

f) 	 Que contengan noticia s biográfi cils y nnecdóticas ele las f igll
r i:1S más destaeadas de cada período de ]a historia argentina 
destinadas especialmente a enaltecer las v irtudes cívicas y )"no
rajes q oc las hayan caracterizado. 

g) 	 Que en el estudio rcferf'ute a l per íodo const'i tu c.:iOll Ul se cletcT
mine en forma concreta la obr a de p rogreso lnsti tuciou i:l l, cul
t.ural y material r ealizada por cada gobierno. 

h) Que lleven un apéndice cr onológico de los hechos de la histo
ria pa tria, desde la época de la conquista hasta nuestros días. 

i ) Que contengan las nociones y referencias geográficas llecesa 
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rias para la mejor comprensión de los suce!-lOS en los que sean 
indispensables aquellas nociones pl'e\'ins. 

j ) Qne establezcan en forma s iutéticH laR uecesariaR relaciones 
ent.re lag acontecimientos de nuestra hi::.. toria y la universal. 

k ) Q,lle en la narración de los Sl1~esúS fundall1entales se tengan 
en cuenta ademá8 de la conexión cronológica las relaciones 
causa"Jes y bis consecuencias. 

1) Que la parte destiJwda a nuest.ro país ocnpe en el libro de 
69 grado los dos tercios, por lo menos. del texto. 

P(I,i'a lo,'; tC.rfOR de Oeoo¡"afía.

Art. 419 - a ) Que con tr ibuyan a estimular el senhmjen to nacional. 
b) Que sólo contengtlll las definiciones mNs iuclispemiables, f'X

prc@.das en forma accesible a la mentalidad del nifio. 
e) 	 Que en la exposición no se pierda de vista la conexión natll 

rnl que deben tener Jos aspecio~ matemático. físico, biológico.. 
económico y social, 

eh) 	 Que prcsentell eH ~u totalidad uml descripción animada y 00
lm'ida de regiones, paisajes o fenómenus y que produzcan 
ijugestivamente la impresión de un gran conjunto. 

d ) 	 (~u(' haga.n rCRaltal' C11 f orma pUl'tieulHI' l o~ accidentes natu 
rales de importull(:in capit.al y que no eontengall exeeso de 
Il ocioncs y de nombres geográfieos. 

e) 	 Quc::ii eontienen I:ucst ionariu~ n o tengan éstos prcgu ntas que 
obligu€'ll a da l' definiciones por respuesta. 

f) 	 Que se incluyall breves leelura, geográficas sobre cada uno 
de 10H asuntos con referencia a los aspectos físico, biológi(;o 
y económico social. 

g ) 	 Que Jos tC1UflS fuera elfOl programa respolldnu a los requ isitos 
exigidos en los incisos e), cb), d) y e) ele este artículo. 

Para 	los fe.;;loi> de Cüncias Nafurales.-

A1'1. 429 - a) Que se evite el t ecnidsmo científico como sistema 
y se expliquen los t6l'minos t{>cnico¡;; imprescindibles ruando 
se usen por primera vez. 

b ) 	 Que' los t ema:-:; l:ie a}! rupen por materius. 
e) 	 Que la obra n O sea exclusivamente descriptiva o narrativa, el 

cuyo efecto contt'ud rá cuestionarios que inciten a la observ<.l 
rión y a la experlmentaciólI . 

http:capit.al
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eh ) Que los aparatos indicados para las experiencij.s sean de f~~

eil construcción. 
el ) Que las experiencias que deba realizar el alumno se indiquen 

C011 claridad (en cuanto a los materiales o a las snstancias, 
las proporciones o las cantidades, el orden de los distintos 
pasos del proceso, etc.) de tal modo que puedan ser hechas 
por él. En todos los casos Se evit.a.r án las experiencias que ex
cedan las posibilidad.es física::; men tales o económicas de los 
alumnos o que entrañen algún peligro para Sil salnd. 

e) Que los temas de Zoología y de Botánica se basen en animales 
y plautas tipos, autóctonos o aclimatados. En el caso de que 
los ejemplares citados en el }lrograma se reemplacen por otros 
deberán cumplirse con éstos los objetivos ·buscados. 

f ) Que eu los temas de Zoología se dediqne especial atención a 
las costumbres de los animales. 

g) Que se tenga en cuent.a la convenlencia de cital' la!; activi
dades económicas a que da lugar la explot.ación de l as espe
cies útiJes, (con inclusión de estadísticas y mención expre
sa de f uentes y de fecha) y los perjuicios causados por las 
especies da.ñinas con la indicación de lu. manera (le evitar u 
disminuir esos perjuicios. 

h ) Que siempre que sea posible se incluyan lecturas que com
plementen l a información dada sobre ]a vida de 108 animales 
de nuestra fa.una o sobre los asuntos de biología vegetal. 

i ) Que euando se citcn autores o investigadorcs de recollocido 
valor, especialmente los que se han ocupado del eiiitudio de la 
naturaleza argentina, se de una breve nota biográfica de t~l ] 

modo que despierte el interés de los alumnos. 
j ) Que eu los temas de encl'po humano se vinculen racional

mente la anatomía, la fisiología y la -higienc. 

b) 	 Elementos aust1"(¿f1:vo,~ 

Art.. 43'} - Para los elemen tos ilustrati \'o~ se tenül'ún ell cuenta 
los siguientes l·equisitos: 

Pan" todos los textos.

a) 	 Df>ben ser adecuados al f in a que se destiua n, tanto por fiU ta
ma.fío eomo por la manera de destacar en p-Hos el objeto o el 
aspecto que especialmente interesa. 
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b) 	 Deben ser fieles y estéticos. 
e) 	 Deben estar impresos con nitidez, propiedad de color y exac

titud de registro. 
eh) Todas las ilustraciones i1eberán llevar al pie ulla leyenda o 

un número que permita relacionarlas fácilmente con el tex
to correspondiente al cual, dentro de 10 posible, deben MCOIH

pañar. 

Para los textos ele Ilistoria.

Art. 44Q - 'rodos los textos tendrán los s iguientes elemen t.os ilu.'i
trativos: 

a) Lámina de uno y de varios co1ores y fotografia s. 
b) Croquis, esquemas y gráficas. 

e) Uapas. 


Art. 459 - Las láminas y las fotografías deben reunir los requi
sitos siguientes: 

a) 	 Ser de un tamaño cuyo largo DO sea menor de síete centíme
tros y de un ancho proporcionado a este 1argo. 

b ) 	 Ser nítidas y presentar en plano principal el objeto hist6rico 
que 	interese destacar. 

e) Ajustarse a la verdad histórica en todos sus detalles. 

Art. 46. - Los croquis y esquemas deben ser: 

a) 	 Precisos y sin más líneas que las indispensables, a fin de que 
sean fácilmente comprensibles para el niño. 

b) 	 Capaces de aclarar el texto. 
e) 	 Trazados, dentro de 10 posible, de acuerdo con una misma 

escala aproximada. 

Art. 47· - Las gráficas deben ser: 


a) Adecuadas a la capacidad ruenW de los alumuos. 

b) Trazadas en escalas que permitan su fácil int.erpret.ación. 


Art. 48Q - Lm; fotografía¡.), gráficas, croquis y esq uemas deben 
ser de carácter didáctico, 10 que no excluye la recomendación de que 
además, en la medida de lo posible, sean artístjcos. 

Art. 	49v - Son obligatorios los siguien tes elementos ilustrativos: 

a) 	 E" todos los gmelos: 

1. 	 Mupa político de la República Argentina a escala no me
nor de 1: 15.000.000. 

http:element.os
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2. 	 Símbolos nacIonales. 
3. 	 Texto completo del Himno Nacional. 
4. 	 Prcámbulo de la Constitución. 

b ) En tum·to gmdo: 

] . lIfapa político de la América dcl Sur a escala uo menor 
de 1: 30.000.000. 

2. 	 R.etratos de Sau Martín, Belgrauo, Moreno y Rivadavia. 
3. 	 Reproducción del Cabildo de 1810. 
4. 	 Miembros de la Primera Junta. 
5 . 	 Micrn bros del Congreso de Tucu máu. 
6 . 	 Paso dc los Andes. 
7. 	 Mapas anxiliares de las expediciones y campaña!; l iber· 

tadol'as. 

e) 	 EIl ª"into grado: 

1. 	 llapa político de las Américas a escala no menor de 1: 
60.000.000. 

2. 	 R.etratos de los próceres indicados eu el enarto grado 
más los de Pueyrredóll, Browll: Alvear, Laprida, Güe
mes, Paz, Santa :i\Iul'Ía de Oro; Urquiza, !\1:itrc, Sarmien
to, Avellaueda y Alberdi. 

eh) En sexto o'rado: 

l. 	 Planisferio (poli tieo ) a escala 110 menor de 1: 150.000.000. 
2. 	 Retratos de los próceres indicados para quinto grado. 
3. 	 Fotografías, láminas, gráficas y esquemas referentes a 

lo más repte~eIltativo, característico o importante de ca
da Hna de las épocas de la Historia Gcneral especificadas 
en el pl'ogl'ama. 

Pam los textos ele geografía.

Art. 500) - Todos los textos tendrán los sigQicntes elementos ilus
trativos: 

a ) 	 Fotografías. 
b) IJáminas de 11110 y de varios colores. 

c) Croquit5, esquemas y gráficas. 


eh) Mapas. 

Art. 51' - En lodo tcxtc habrá como mínimo, un mapa de la Re
pública Argentina a escala no menor de 1: 15.000.000, y de acuerdo 
ton los editados por el Instituto Geográfico Militar. 
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Art. 52' - Cuando se incluyan mapas que representen partes de 
una nación o de un continente, todos se adaptarán a una misma esca~ 
la y en un ángulo de la página del mismo, a escala menor se represen
tará la naci6n o el continente a que pertenecen, COD indicación distin ~ 

ta, en el miHmo, de la región r epresentada. En todos los casos se colo
cará la escala numérica y gráfica. 

Art. 539 - Por ]0 menos en UllO de los mapas físicos d€'J pals o 
del continente, según el caso, deberán figurar perfiles que ilustren la 
variedad del r elieve. 

Art. 54' - Cada región natural de la Hepúblira Argentina esta
rá ilustrada con un mínimo de cinco fotografías caracter'Ísticas que 
muestren su aspecto, sus riquezas y su población. 

Art. 55.... - Para ilustrar las nociones de aceidentes costeros se 
usarim, de preferencia, las fotografías aéreas. 

Art. 561.' - Las fotografías de accidentes geogníficos limítrofes 
de la República Argentina presentarán a los mismos de] Jado argen
tino. 

Art.. 57' - El texto del eua rto grado, además de 10s mapas de la 
República Argentina, nevará un mapa político de ]a América de] Sur 
y un mapa mundi político. 

Art. 580 - 1.Jos grabadOR ele láminas y de fotografías reunirán lo~ 
requisitos siguientes: 

a) Ser de un tamaño cuyo largo no sea menor de siete centíme
tros y de un ancho proporcionado a este largo. 

b) Ser nítidos y presentar en plano principal el objeto geográ
fico qne interese destacar. 

t) 	 Contener tpreferentemente elementos conocidos que sirvan 
de referencia y situados en el mismo pl ano .que e] objeto prin
cipal. 

eh) Guardar cierta r elación de escala cuando en UD mlsrno asun 
to se refieran al aspecto del suelo. 

Art. 590 - JJos croquis y grá.ficas deberán reunir los r equisitos 
establecidos en los artículos 46', 47' Y 48', 

Art. 60Q - Los mapas se ajustarán a. la s sigui entes exigencias: 

a) 	 Todo mapa general o parcial será t razado con la Ted de meri
dianos y paralelos y se indicará la longitucl con respecto al 
meridiano de Greenwich. 

b) 	 La proyección geográfica será la más adecuada al territorio 
r epresentado. Para la República Argentina se utilizará de 
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preferencia la proyección conforme de Gauss-Krügpr o, en su 
defecto, la policóniea. 

e) No se empleará la proyección conforme de Mercator para las 
cartas terrestres (planisferios) . 

eh ) Cuando tm Illapa sea físico-político prima¡'á la parte física 
sobre la política en cuanto al colorido. 

d) I~l tJ'azado de los signos convencional es se hará sin exage
raeióo. 

e) Los nombres deberán ser legibles pero de climensiones pm
poreionadas al mapa y no prevalecerán ¡;obre los accidentes 
físicos. 

f ) El colorido, 8erH suave y armónico. El de los mapas físicos 
se hará teniendo en cuenta las distintas altitudes y profun
didades. 

g) IJos perfiles que figuren en los mapas se harán a la misma 
escala de longitudes de éstos, adoptando, para las alturas, 
non escala adecuada, la que también se indicará. 

Art. 61' - Además de las estadlliticas parciales que ca da autor 
t:rea conveniente incluir en el texto para mayor ilustración del mismo~ 

lleva rá al f inal los siguientes datos estadísticos referentes a la Repú
blica Argentina. 

a) Productos. 
b) Industrias. 
e) Exportaciones. 

eh ) Jmportaeiones. 

Art. 62t:' - El cuadro de los productos naturales se referirá a lo~ 

productos anim ales, vegetales y minerales. Se consignarán, como mí
nimo: los siguientes datos: número de cabezas, úrea sembrada, pro
ducci6n, conSumo interno y exportación. 

Art. 63Q - El cuadro de las industrias constará de los siguientes 
datoiS como mínimo: industrias: número de establecimientos, produc
ción, consumo interno y exportación. 

A1't. 64Q - El cUi;ldro de las e,.xpol'tacione1:l deberá. tener como mí
nimo los siguientes datos: productos, procedencia, puntos y vías d~ 
exportación, naclones a donde se exportan, valor de las exportaciones. 

Art. G5? - El cuaclro de las importaciones contendrá los siguientes 
dato&: corno mínimo: productos, procedencia, puntos y vías de importa
cióu, valor de las importacion es. 

Art. 66' - El texto del quinto grado y el del sext<l, además de 
las e¡:,1:.adísticas consignadas en los artículos pJ"ecedentes. llevarán ot.ra!;) 
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comparativas de la República Argentina con los países indicados el! 
los programas, las que deberán contener los siguientes dat,os como mí
nimo: extensión, población absoluta y relativa, capital (extensión y 
población), comercio exterior, extensión de líneas férreas, kilometraje 
de caminos pavimentados, nÚlnero de escuelas primarias y porcentaje 
de la población que concurre a la escuela. 

Para los tez/os de Cie1lcÜ!s Natura!es .

Art. 67' - Todos los textos tendrán los siguientes elcmentos ilm
trativos: 

al Fotografías. 
bl Joámina de uno y de varios colores. 
el Croquis, esquemas y gráficas. 

Art. 68' - Todos los elementos señalados en el artículo anterior 
se ajustarán a las exigencias indicadas en los artículos 45', 46', 47' Y 48' 
en cuanto sean aplicables a esta asignatura. 

Art. 69' -- En Zoología se evitará la presentación de animales 
en posiciones antin aturales. Los animales de nuestra fauna se presen~ 
tarán en el ambiente natural en que viven y prcferent.emente mediante 
láminas de color. 

Art. 70' - En todas las ilustraciones referentes a Zoología y 
Botánica se indicará si el dibujo o la fotografía reproduce el objeto 
en tamaño natural o UD; en este último caso se indicará la proporción 
del aumento o de la reducción . No se admitirán los dibujos estilizado,. 

Art. 71' - Cuando en una misma figura se representen dos o 
más animales - lo que sólo se aceptará a título de excepción y cuando 
no signifique un contrasentido con la realidad o convenga para dO'· 
tacar variaeiones morfológicas de la misma especie o relaciones bioló
gicas naturales - aquellos animales deberán ser dibujados eu pro· 
porción. 

Art. 72' - Se evitará en lo posible la representación, en páginas 
enfrentadas, de animales o de vegetales de tamaños muy dispares. 

Art. 73' - Los textos para el sexto grado, deberán contener un 
mapa zoogeográfi co y otro fitogeográfico de la República Argentina. 
en escala no menor de 1, 15.000.000. 

el PrC8entacü5n materia! 

Art. 74' - Las condiciones que deben remur los textos en cuanto 
a su presentación material son las siguientes : 
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a) 	 Papel mate de color blaneo marfil o agarbanzado, no traslú
cido y de 80 gramos por metro cuadrado como mínimo. Las 
láminas de tolor y las fotografías deberán ir impresas en pa
pel ilustración O satinado o en cartulina adecuada. 

b) Impresión en tinta negra mate. 

e) Composición tipográfica a una o d08 columnas, con interlínea 
proporcionada al cuerpo de la letra, de dos puntos como 
mínimo. Cuando sea a una: columna la composición será el1 
lnedida no menor de veinte clceros ni mayor de veintiséis i 
cuando sea a dos colltmnas estos limites se reducirán a catorce 
y diez y seis respectivamente y la separación de las co11LljlDa13 
no será menor de un cícero. La composición cortada para in
tercruru' un grabado no ha de tener una medida menor de 
ocho cieeros. El margen será de lID centímetro y lnellO en el 
interior de la .página como mínimo y dc dos en el exterior. 
Se empleará t ipografía de ojo gra.ude sin perfil demasiado 
fino. El cuerpo de letra será el diez como mínimo. En las no~ 
tas y en los temas fUCl'a de programa podrá usarse el cuerpo 
ocho. 

VI 

Disposiciones generales 

Art. 75' - Queda terminantemente prohibido, bajo responsabili· 
dad de los directores, efectuar en las escuelas actos de propaganda cc
mercial en favor o en contra de determinado texto. Los interesado,,; 
limitarán sus gestiones al envio de obras, circulares y folletos explica
tivos. 

Art. 	76' - Los maestros no podrán aconsejar a sus alumnos la 
adquisición de textos cuyos autores estén investidos 'de autoridad, sc~ 
gún lo establecido en el Art. 38' del Reglamento del Concurso de textos 
de lectura aprobado por el Consejo (Exp-te. 20127-C-1940). 

Art. 77' - Los miembros del jurado no pod1'án presentar obras 
al concurso. 

Art. 78' - Para cada asignatura los maestros quedan autorizados 
a indicar al alumno que pueda adqnirirlos, el texto que considere me
jor entre los aprobados, pero no podrá oponerse a que el alumno uti
lice cualquiera de ellos, 
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Art. 79' - Acordada la aprobación definitiva los interesados de· 
berán entregar dentro de los sesenta días, sin cargo, dos ejemplare, 
de la obra impresa y terminados, a la Dirección de la Biblioteca Na· 
cional de Maestros, con destino a la formación del archivo de obras 
didácticas. 

Art. 80' - A los efectos de la interpretación de este Reglamento, 
además del informe que se acompaña, la ComÍsión tendrá en cuenta 
la reglamentación para el concurso de libros de lectura aprobado por 
el Consejo por expediente 20127·0·1940. 

Art. 81' - Toda transgresión por parte de autores o de editore, 
a las dísposiciolles de este Reglamento, podrá dar lugar a que se sus· 
penda o se anule la aprobación de la obra presentada. 


